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CONSIDERANDO

Que segun lo previsto en el paragrafo segundo del articulo 15 de la Resolucion CREG 061 de 2007 “Por la
cual se expiden normas sobre las garantias para el Cargo por Confiabilidad”, modificado por la Resolucién
CREG 088 de 2018 se prevé: (...) "Paragrafo 2o. Adicionado por el Articulo 3 de la Resolucion CREG-029 de
2008. La certificacién a que se refiere el inciso 3¢ de este articulo, la expedird la CREG siempre que una
firma auditora reconocida, incluida dentro del listado que para tal efecto adopte el CNO, contratada
directamente por el CND y pagada a través de esta entidad por el agente interesado, verifique que no
existe discrepancia, en los términos que resulten aplicables y con el procedimiento definidos en el Anexo 6
de la Resolucion CREG - 071 de 2006, para la verificacién del parametro “Suministro de Combustibles y
Transporte de Gas Natural."

Que el Subcomité de Plantas establecié los términos de referencia para la integracién de la lista de que
trata la Resolucién CREG 061 de 2007, modificada por la Resolucién CREG 088 de 2018 y el 19 de
septiembre de 2018 a través de la pagina WEB del Consejo se abrié la convocatoria para integrarla.

Que se recibid la propuesta de la firma Lee e Infante Ltda., la cual fue evaluada y su resultado presentado
al Subcomité de Plantas en la reunion 280 del 21 de noviembre de 2018, el cual dié concepto favorable a la
integracién de la lista. La firma USAENE LLC Colombia solicitd la actualizacién de su razén social, para lo
cual adjunté el certificado de Camara de Comercio, en la que se confirmé que la nueva razén social es
USAENE SAS.

Que el Comité de Operacién en la reunién 317 del 20 de diciembre de 2018 recomendd la expedicién del
presente Acuerdo.

. ACUERDA:

Integrar la lista de firmas que pueden ser seleccionadas para la verificacion del parametro "Suministro de
combustibles y transporte de gas natural” asi:

1. USAENE S.A.S

2. Lee e Infante S.A.S.



PARAGRAFO: El equipo auditor de los integrantes de la lista se encuentra en el Anexo del presente
Acuerdo que hace parte integral del mismo.

El Consejo Nacional de Operacién podra mediante Acuerdos posteriores modificar la lista de firmas que
pueden ser seleccionadas para la verificacién del parametro "Suministro de combustibles y transporte de
gas natural", segun el procedimiento previsto en el Acuerdo 770 de 2015.

El pr erglo rige a partir de la fecha de su expedicion y sustituye el Acuerdo 1111 de 2018.
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